
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA

Riohacha, veinticinco de septiembre de dos mil trece.

Se observa que dentro del presente asunto, el apoderado judicial de la parte

actora, en el término legal de notificación de la providencia, presentó recurso

de apelación en contra de la providencia de fecha 31 de julio de 20131
• Razón

por la que este Tribunal con fundamento en lo previsto en el Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA,

artículo 244, procederá a concederlo ante el Honorable Consejo de Estado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia de fecha 31 de

julio de 2013 , ante el Honorable Consejo de Estado, de acuerdo a lo

expresado en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Por secretaría remítase al Honorable Consejo de Estado para lo

de su competencia.
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NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Se deja constancia que la presente providencia fue leída, discutida y aprobada en

sesión de Sala.
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Magistrado
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Presidente y Magistrada Ponente


